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Cuad.Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  Fecha

Auto

Folio

005894141001
Auto aprueba liquidación

002862019

29/06/2023JOSE DARIO PUENTES PARRABANCO PICHINCHAEjecutivo Singular

005894141001
Auto decreta medida cautelar

003422019

29/06/2023LILIANA ALEJANDRA MENDOZA 

CHALA

COOPERATIVA LATINOAMERICANA 

DE AHORRO Y CREDITO 

UTRAHUILCA

Ejecutivo Singular

005894141001
Auto decreta medida cautelar

004002019

29/06/2023JOSE IGNACIO COBOS CONDECARLOS EDUARDO CHAGUALA 

ATEHORTUA

Ejecutivo Singular

005894141001
Auto requiere

004102019

29/06/2023ELMER HERRERACOOPERATIVA LATINOAMERICANA 

DE AHORRO Y CREDITO 

UTRAHUILCA

Ejecutivo Singular

005894141001
Auto resuelve sustitución poder

007722019

29/06/2023LUZ MARINA RODRIGUEZ 

BETANCOURT

CREDIVALORES - CREDISERVICIOS  

S.A.

Ejecutivo Singular

Requiere curador

005894141001
Auto requiere

008122019

29/06/2023NILSA STELA MENESES GAVIRIACOOPERATIVA LATINOAMERICANA 

DE AHORRO Y CREDITO 

UTRAHUILCA

Ejecutivo Singular

005894141001
Auto resuelve corrección providencia

009242019

29/06/2023LEIDY JOHANA ROAFUNDACION DE LA MUJER 

COLOMBIA S.A.S.

Ejecutivo Singular

005894141001
Auto requiere

009572019

29/06/2023SEGISMUNDO LARA CLEVESROCIO VARGAS CLEVESSucesion

Se ordena embargo depositos judiciales existentes 

en este juzgado

005894141001
Auto decreta medida cautelar

009632019

29/06/2023EVERSON ORTIZ VALDERRAMAASOCOBRO QUINTERO GOMEZ CIA. 

S. EN C.

Ejecutivo Singular

005894141001
Auto Resuelve Cesion del Crèdito

002182020

29/06/2023VILMA PATRICIA RIVERA VARGASPROGRESSAEjecutivo Singular

005894141001
Auto corre traslado Avalùo

002222020

29/06/2023LUZ MARINA MENDEZ VELASQUEZSARA YOLIMA TRUJILLO LARA 

propietaria establecimiento de 

comercioCOMERCIALIZADORA A 

TRUJILLO CREDI Y

Ejecutivo Singular

005894141001
Auto requiere

003102020

29/06/2023NUR CALDERON VALDERRAMABANCO COOPERATIVO 

COOPCENTRAL

Ejecutivo Singular

005894141001
Auto Designa Curador Ad Litem

003852020

29/06/2023OMAR NARVAEZ ROJASSTEVEN SALAZAR RAMIREZEjecutivo Singular

005894141001
Auto reconoce personería

004782020

29/06/2023AMINTA TORRES NINCOBANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.Ejecutivo Singular

005894141001
Auto resuelve sustitución poder

006302020

29/06/2023JORGE ENRIQUE GONZALEZ 

PASCUAS

KELLY JOHANNA CORTES BONILLAEjecutivo Singular

Requiere pagador

005894141001
Auto requiere

006392020

29/06/2023DEINER LIVAN HERNANDEZ OMECOOPERATIVA CIPRESEjecutivo Singular

005894141001
Auto Designa Curador Ad Litem

007082020

29/06/2023SEGIS ALVARO CUIDA GOMEZINVERSIONES FINANZAS Y 

SERVICIOS DE COLOMBIA 

SAS-INFISER

Ejecutivo Singular

005894141001
Auto Designa Curador Ad Litem

007612020

29/06/2023BEATRIZ VARGAS LUNACLARA INES QUINTERO FERNANDEZEjecutivo Singular

005894141001
Auto termina proceso por Pago

007802020

29/06/2023MARLY YANETH CANACUE 

CFASTAÑEDA

SARA YOLIMA TRUJILLO LARAEjecutivo Singular



 
JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE NEIVA 
 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 
DE NEIVA 

 
Neiva, 30 de junio de 2023_en la fecha hago constar que, para notificar a las partes, 

el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No.025 hoy a las SIETE de 
la mañana.                   

 
SECRETARIO 

 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 

Neiva, junio veintinueve (29) de dos mil veintitrés (2023). 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                          

Proceso:  EJECUTIVO 

Demandante: BANCO PICHINCHA 

Demandado:  JOSE DARIO PUENTES PARRA 

Radicación:  41001418900520180039300 

C.S. 

  

Al no ser OBJETADA la anterior liquidación del crédito, el despacho le 

imparte su aprobación. 

 

 
NOTIFIQUESE. -     

 

   
RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 
        Juez.-  

Lhs 

 
  
 
 
 
 
 
                    

 
     
 
 
 



                                    
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 

 Palacio de Justicia de Neiva, Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Teléfono 8711449 www.ramajudicial.gov.co 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
Neiva, 30 de junio de 2023 en la fecha hago constar que, para notificar a las 
partes, el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 025 hoy a las 
SIETE de la mañana.                   

 
SECRETARIA 

Neiva, veintinueve (29) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE: CARLOS EDUARDO CHAGUALA ATEHORTUA 

DEMANDADO: JOSÉ IGNACIO COBOS CONDE 

RADICACIÓN: 41-001-41-89-005-2019-00400-00  

 

 

Por ser procedente la solicitud de medida cautelar conforme a lo establecido en el 

artículo 599 del Código General del Proceso, esta agencia judicial, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECRETAR EL EMBARGO Y RETENCIÓN de la quinta (5ª) parte del salario mínimo 

legal mensual vigente que devenga el demandado JEFFERSON ANDREIDY CARVAJAL 

MORALES identificado con la C.C.No 1.077.847.517; por ser miembro activo de la policía 

nacional de Colombia. Por Secretaría comuníquese. 
 

Notifíquese, 

 
RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez 
MCG 

 

 
 

  

 

 
 

 
 
 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado 
el auto anterior, inhábiles los días__________________________________________. 
 
 
 
 

SECRETARIA 

http://www.ramajudicial.gov.co/


 
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 

Palacio de Justicia Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Telefax 8711449  www.ramajudicial.gov.co 

 

 

                             

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
Neiva, 30 de junio de 2023 en la fecha hago constar que, para notificar a las 
partes, el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 025 hoy a 
las SIETE de la mañana.                   

 
SECRETARIO 

 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 

  Neiva, veintinueve (29) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO:   EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTIA 

DEMANDANTE:  COOPERATIVA LATINOAMERICANA DE AHORRO Y CREDITO 

UTRAHUILCA 

DEMANDADO:   ELMER HERRERA 

RADICADO:              41001-41-89-005-2019-00410-00 

 

Observada la petición de parte se procede a REQUERIR al JOSE CORNELIO MACÍAS 

URBANO, para que informe sobre la orden emitida en oficio 2676 del 20 de octubre de 

2022, en lo concerniente al “DECRETAR EL EMBARGO Y RETENCION preventiva del treinta 

por ciento (30%) del ingreso por salario que recibe el demandado, señor ELMER 

HERRERA, identificado con cédula de ciudadanía número 12.136.607 como empleado 

de la empresa JOSE CORNELIO MACIAS URBANO.” 

 

Se advierte que en caso de incumplimiento a esta orden judicial se dará aplicación a lo 

previsto en el parágrafo segundo del artículo 593 Código General del Proceso”.  

 

Notifíquese. 
 

 

RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez 

 
/DMR 

 

 

  
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado 
el auto anterior, inhábiles los días__________________________________________. 
 

SECRETARIO 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 

http://www.ramajudicial.gov.co/


 
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 

Palacio de Justicia Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Telefax 8711449  www.ramajudicial.gov.co 

 

 

                             

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
Neiva, 30 de junio de 2023 en la fecha hago constar que, para notificar a las 
partes, el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 025 hoy a 
las SIETE de la mañana.                   

 
SECRETARIO 

 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 

Neiva, veintinueve (29) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO:   EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA  

DEMANDANTE:  CREDIVALORES - CREDISERVICIOS S.A. 

DEMANDADO:  LUZ MARINA RODRIGUEZ BETANCOURT 

RADICACIÓN:  41001-41-89-005-2019-00772-00 

 

Al Despacho para resolver el memorial allegado al correo institucional, por medio del 

cual el abogado JESUS ALBEIRO BETANCUR VELÁSQUEZ, apoderado de la parte 

demandante, sustituye el poder a él otorgado.  

  

Por ser procedente, este despacho ACEPTA la sustitución del poder que hace el 

apoderado judicial de la parte ejecutante a la empresa GRUPO GER S.A.S. identificada 

con NIT. No. 900.265.560-5, cuyo Representante Legal es JESUS ALBEIRO BETANCUR 

VELÁSQUEZ, identificado con cedula de ciudadanía No. 70.579.766 de Neiva, T.P. No. 

246.738 de la C.S.J, para que represente a la parte demandante en el presente asunto, 

quien es exhortado para que cumpla los deberes consagrados en el artículo 78 del C. 

G. P.  

  

Notifíquese,  

 

 

RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez 
 
/DMR 

 

  
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado 
el auto anterior, inhábiles los días__________________________________________. 
 

SECRETARIO 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 

http://www.ramajudicial.gov.co/


 
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 

Palacio de Justicia Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Telefax 8711449  www.ramajudicial.gov.co 

 

 

                             

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
Neiva, 30 de junio de 2023 en la fecha hago constar que, para notificar a las 
partes, el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 025 hoy a 
las SIETE de la mañana.                   

 
SECRETARIO 

 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 

  Neiva, veintinueve (29) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO:   EJECUTIVO SINGULAR MÍNIMA CUANTIA 

DEMANDANTE: COOPERATIVA LATINOAMERICANA DE AHORRO Y  

                                   CREDITO UTRAHUILCA 

DEMANDADO: NILSA STELA MENESES GAVIRIA 

RADICACION: 41001-41-89-005-2019-00812-00 

 

Teniendo en cuenta que este despacho designó como Curador Ad Litem a la 

abogada XIMENA RIVAS ORTIZ, cargo que le fue comunicado al correo electrónico 

ximenarivas_96@hotmail.com y no se ha pronunciado, el despacho dispone REQUERIR 

a la Curadora Ad Litem XIMENA RIVAS ORTIZ, identificada con la Cedula de 

Ciudadanía No. No. 1.075.295.052, portador (a) de la Tarjeta Profesional No. 328.422, 

para que informe por qué no ha dado cumplimiento a lo ordenado en el auto 

calendado 16 de marzo de 2023, por el cual se le designó como Curador Ad-Litem de 

la demandada NILSA STELA MENESES GAVIRIA, comunicado con el oficio 0610 del 16 de 

marzo de 2023, para que dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación del 

presente proveído, so pena de dar aplicación a lo ordenado en el artículo 48 numeral 

7º del Código General del Proceso.  

 

Por Secretaría, líbrese el oficio correspondiente y remítase al correo electrónico: 

ximenarivas_96@hotmail.com. 

 

Notifíquese. 

 

 

RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez 
/DMR 

 

 

  
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado 
el auto anterior, inhábiles los días__________________________________________. 
 

SECRETARIO 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 

http://www.ramajudicial.gov.co/
mailto:ximenarivas_96@hotmail.com
mailto:ximenarivas_96@hotmail.com


JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE NEIVA 

Neiva, 30 de junio de 2023      en la fecha hago constar que para notificar a las partes, el 

contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 025 hoy a las SIETE de la mañana. 

 
 
 

 
SECRETARIA 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE NEIVA 

SECRETARÍA. ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado el auto 

anterior, inhábiles los días  . 

 
 
 
 

SECRETARIO 

 

Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 
Palacio de Justicia de Neiva, Carrera 4 No. 6 – 99, Oficina 806, Teléfono 8711449 www.ramajudicial.gov.co 

 

 

Neiva, veintinueve (29) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE: FUDACION DE LA MUJER COLOMBIA 
DEMANDADO: LEIDY JHOANNA ROA MAGNIOS 

ALFREDO ROA LEIVA 

RADICACIÓN: 41-001-41-89-005-2019-00924-00 

 

Por ser procedente la solicitud de corrección del oficio No. 1272 del ocho (08) de junio de dos 

mil veintitrés (2023), este despacho pues se remitió a la SECRETARÍA DE TRÁNSITO Y 

TRANSPORTE MUNICIPAL DE NEIVA – HUILA y no a la empresa CLAUDIO CESAR MEJIA 

GUTIERREZ 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Corregir el oficio No 1272 del ocho (08) de junio de dos mil veintitrés (2023), y 

remitirse    a    la    empresa    CLAUDIO    CESAR    MEJIA    GUTIERREZ    al    correo    electrónico 

claudiomejiag@gmail.com. 

 

 
 

RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez. 
 

M.E. 

 

 
 

http://www.ramajudicial.gov.co/
mailto:claudiomejiag@gmail.com


Ref.: Ejecutiva Singular de Mínima Cuantía de FUNDACION DE LA MUJER COLOMBIA 

S.A.S, identificado con el NIT. 901.128.535-8, en contra de ALFREDO ROA LEIVA 

identificado con cédula de ciudadanía número 12.124.029 y LEIDY JHOANNA ROA 

MAGNIOS identificada con cédula de ciudadanía número 33.750.498 

 
Radicación No. 41-001-41-89-005-2019-00924-00 

 

Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias 

Múltiples 
Palacio de Justicia de Neiva, Carrera 4 No. 6 – 99, Oficina 806, Teléfono 8711449 

www.ramajudicial.gov.co 

 

Neiva, veintinueve (29) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

OFICIO 1460 

 
Señores 

CLAUDIO CESAR MEJIA GUTIERREZ 
claudiomejiag@gmail.com 

C.C. magnoliaem2@hotmail.com.com 

 
 

 

Le comunico que este despacho mediante auto de la fecha, Corregir el oficio No 1272 del 

ocho (08) de junio de dos mil veintitrés (2023), y remitirse a la empresa CLAUDIO CESAR 

MEJIA GUTIERREZ al correo electrónico claudiomejiag@gmail.com. 
 

En dicho oficio este despacho ordena el EMBARGO Y RETENCION de la quinta parte que 

exceda el salario mínimo legal mensual vigente o el 30% de los honorarios que devengue la 

demandada LEIDY JHOANNA ROA MAGNIOS identificada con la cedula de ciudadanía No. 

33.750.498 en la empresa CLAUDIO CESAR MEJIA GUTIERREZ 

 
Líbrese   oficio   a   CLAUDIO   CESAR   MEJIA   GUTIERREZ   dirigido   al   correo   electrónico 

claudiomejiag@gmail.com e infórmese a la parte actora a través del correo electrónico 

magnoliaem2@hotmail.com.com. 

 

Sírvase tomar atenta nota de la medida 

 

Atentamente, 

 

 
 

LILIANA HERNANDEZ SALAS 

Secretaria 

ME 

http://www.ramajudicial.gov.co/
mailto:claudiomejiag@gmail.com
mailto:magnoliaem2@hotmail.com.com
mailto:claudiomejiag@gmail.com
mailto:claudiomejiag@gmail.com
mailto:magnoliaem2@hotmail.com.com


 
 Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 

Palacio de Justicia de Neiva, Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Telefax 8711449  
www.ramajudicial.gov.co 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE 

NEIVA 

 

Neiva, 30 de junio de 2023 en la fecha hago constar que, para notificar a las partes, 

el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 025 hoy a las SIETE de la 

mañana.                   

 

SECRETARIA 

 

 

Neiva, veintinueve (29) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO:  SUCESIÓN DE MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE:  ROCIO VARGAS CLEVES 

CAUSANTE:  SEGISMUNDO LARA CLEVES 

 RADICACIÓN:        41-001-41-89-005-2019-00957-00 

 

 

Observada la contestación remitida por la Curadora Ad Litem, este despacho requiere a la Auxiliar 

Designada para que en el término de veinte (20) días, prorrogable por otro igual, proceda de 

conformidad con lo dispuesto en el inciso 3° del artículo 492 del Código General del Proceso. 

 

 

Notifíquese, 

 
RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez 

MCG 
 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE 

NEIVA 

 

SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado el 

auto anterior, inhábiles los días__________________________________________. 

 

SECRETARIA 

http://www.ramajudicial.gov.co/


                                    
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Neiva 

Palacio de Justicia Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Telefax 8711449- email www.ramajudicial.gov.co     

 

 

 

 
 

Neiva, veintinueve (29) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE: PROGRESSA 

DEMANDADA:  VILMA PATRICIA RIVERA VARGAS  

RADICADO:  41-001-41-89-005-2020-00218-00 

 

 

El representante legal judicial de PROGRESSA; con NIT No. 830.033.907-8 en calidad de CEDENTE 

y el representante legal de ACCIÓN Y RECUPERACIÓN S.A.S., identificada con NIT No. 

901.665.306-0, quien en adelante se llamará EL CESIONARIO, dicha entidad es la actual titular 

y acreedora del crédito cartularizado en el título valor, sus garantías y privilegios y que el 

CESIONARIO acepta esta cesión. 

 

Observa este Despacho que la citada petición ha sido presentada en legal forma por las 

partes que la suscriben, cumpliendo con las formalidades legales previstas en este caso y 

encontrándose ajustada a derecho, en consecuencia; 

 

DISPONE 

 

PRIMERO: ACEPTAR la CESION, RECONOCER Y TENER para todos los efectos legales la cesión 

de los derechos de crédito correspondientes a la (s) obligación involucrada (s) dentro del 

proceso mencionado, así como las garantías hechas efectivas en el mismo, e incluye cualquier 

clase de prerrogativa que pueda derivarse desde el punto de vista procesal y sustancial. La 

presente cesión da a lugar a que ACCIÓN Y RECUPERACIÓN S.A.S se subrogue en todos los 

derechos que como acreedor del (os) crédito (s) transferido (s) le corresponderían a 

FINANCIERA PROGRESSA – ENTIDAD COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO.   

 

SEGUNDO: REQUERIR a la entidad CESIONARIA para que designe abogado a fin de que ejerza 

su representación. 

  

Notifíquese, 

 

 
RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez 
MCG 
  



                                    
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Neiva 

Palacio de Justicia Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Telefax 8711449- email www.ramajudicial.gov.co     

 

 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
Neiva, 30 de junio de 2023 en la fecha hago constar que, para notificar a las 
partes, el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 025 hoy a las 
SIETE de la mañana.                   

 
SECRETARIA 

 

 

 

 
 

  
 

 

 

 

 

 
 

 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado 
el auto anterior, inhábiles los días__________________________________________. 
 
 
 
 

SECRETARIA 



                                     
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 

Palacio de Justicia de Neiva, Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Telefax 8711449-  www.ramajudicial.gov.co 

    

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
Neiva, 30 de junio de 2023 en la fecha hago constar que, para notificar a las 
partes, el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 025 hoy a las 
SIETE de la mañana.                   

 
SECRETARIA 

 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 

 

Neiva, veintinueve (29) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

  

PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR DE MENOR CUANTÍA 

DEMANDANTE: SARA YOLIMA TRUJILLO LARA - COMERCIALIZADORA A TRUJILLO 

CREDI YA 

DEMANDADA: LUZ MARINA MENDEZ VELASQUEZ 

RADICACIÓN: 41-001-41-89-005-2020-00222-00  

 

 

 

Del escrito contentivo de avalúo aportado por la parte demandante, córrase traslado a 

la parte demandada, por el término de tres (03) días, de conformidad con lo establecido 

por el numeral 2° del artículo 444 del Código General del Proceso. 
 
Se anexa lo anunciado. 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 
RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez 
MCG 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado 
el auto anterior, inhábiles los días__________________________________________. 
 
 

SECRETARIA 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 
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AVALUO MOTOCICLETA EJECUTIVO SARA YOLIMA TRUJILLO LARA VS LUZ MARINA
MENDEZ VELASCO Y OTROS RAD. 41001418900520200022200

Duberney Vasquez Castiblanco <duber_v@outlook.com>
Mié 14/06/2023 8:59 AM
Para:Juzgado 05 Pequeñas Causas Competencias Multiples - Huila - Neiva <cmpl08nei@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (9 MB)
AVALUO MOTOCICLETA EJECUTIVO SARA YOLIMA TRUJILLO LARA VS LUZ MARINA MENDEZ VELASCO Y OTROS RAD.
41001418900520200022200.pdf;

Buenos días, señores juzgado, me permito allegar AVALUO MOTOCICLETA
EJECUTIVO SARA YOLIMA TRUJILLO LARA VS LUZ MARINA MENDEZ VELASCO Y
OTROS RAD. 41001418900520200022200.
 
 
 
 
Duberney Vasquez Castiblanco
Abogado
Calle 7 No. 5- 57 Oficina 706 Edificio Davivienda de Neiva
Cel. 316-410 87 09   Tel. (098) 871 32 23
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Abogado 

DUBERNEY VASQUEZ CASTIBLANCO 

Calle 7 No. 5-57 Of. 706 Ed. Davivienda de Neiva-Huila 
Tel. 8713223 Cel. 316-4108709 duber_v@outlook.com  

 

  

Señor 

JUEZ QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE NEIVA 

E.                                                                           S.                                                                                               D. 
 
REFERENCIA:    EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE: SARA YOLIMA TRUJILLO LARA 
DEMANDADOS:           LUZ MARINA MENDEZ VELASQUEZ Y OTROS 
    
RADICACIÓN:   41001418900520200022200 
 

ASUNTO:           AVALÚO MOTOCICLETA PLACA OQQ-72E 

 
 
DUBERNEY VÁSQUEZ CASTIBLANCO, abogado, vecino de Neiva, identificado como aparece al pie de mi firma, 
obrando como apoderado de la parte actora, con el debido respeto concurro ante su despacho con el fin de 
allegar el avalúo de la motocicleta trabada en el proceso: 
 
Conforme al art. 444, inciso 5 del CGP, el avalúo de vehículos automotores será el fijado oficialmente para 
calcular el impuesto de rodamiento. 
 
Mediante Resolución No. 20223040072375 del 30-11-2022, el Ministerio del Transporte estableció la base 
gravable de los vehículos automotores y motocicletas para el año fiscal 2023 y la motocicleta aquí trabada, 
presenta las siguientes características: 
 
Placa……………………………….OQQ-72E 
Clase………………………….……Motocicleta 
Marca………………………………Hero  
Línea………………………………. Thriller I3S  
Cilindraje………………….………150 CC 
Modelo………………………..…..2018 
 
Conforme a la citada resolución, la motocicleta tiene un avalúo de $3.220.000,oo para efectos del impuesto de 
rodamiento, y dicho valor se constituye en el avalúo para efectos de remate de conformidad con el artículo 444, 
numeral 5, del CGP. 
 
Téngase como avalúo de la motocicleta de palcas OQQ-72E la suma de TRES MILLONES DOSCIENTOS VEINTE 
MIL PESOS MLCTE ($3.220.000,oo) 
 
 
Atentamente, 
 
 
 
DUBERNEY VÁSQUEZ CASTIBLANCO 
C.C. No. 7.700.692 de Neiva. 
T.P. No. 129.493 del C.S.J. 



 

 
Bogotá D.C.,13 de junio de 2023

 
Señor(a) Ciudadano (a):

Duberney Vasquez

7700692

 

 
Asunto:     Base Gravable

 
En atención a su consulta realizada el 13 de junio de 2023 a las 05:13 PM, nos permitimos informarle

que la Base Gravable para la Vigencia Fiscal 2023 correspondiente a su vehículo es:

 

 

 

 

 

 

 

 
Original Firmado

Juan Carlos Niño Sanabria

Coordinador (a) Grupo Homologaciones y Avalúos

 

 

 

 

 
Avenida La Esperanza (Calle 24) No. 62-49, Complejo Empresarial Gran Estación II, Costado Esfera, Pisos 9 y 10, Bogotá Colombia.  Teléfonos: (57+1) 3240800
(57+1) 6001242 http://www.mintransporte.gov.co – PQRS-WEB: http://gestiondocumental.mintransporte.gov.co/pqr/ Atención al Ciudadano: Sede Central
Lunes a Viernes de 8:30 a.m. - 4:30 p.m., línea Gratuita Nacional 018000112042. Código Postal 111321

Tipo de Vehículo: MOTOCICLETAS Y MOTOCARROS
Clase: MOTOCICLETA
Marca: HERO
Línea: THRILLER (LINEA BASE

ESTANDAR)
Cilindraje: 150
Modelo: 2018
Base Gravable: $ 3.220.000

























TONEL

AJE

PASAJE

ROS

1998 y 

Anteriores
1999 2000 2001 2002 2003 2004 2005 2006 2007 2008 2009 2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018 2019 2020 2021 2022

CAPACIDAD (6) AÑO MODELO (7)
TABLA 5.- BASE GRAVABLE DE LOS VEHICULOS MOTOCICLETAS, MOTOCARROS, CUATRIMOTOS, MOTOTRICICLOS, MOTOCICLETAS ELECTRICAS Y MOTOCARROS ELECTRICOS PARA EL AÑO FISCAL 2023 (CIFRAS EN MILES DE PESOS).

MINISTERIO DE TRANSPORTE

ID TIPO (1) CLASE (2)
MARCA 

(3)
LINEA (4)

CILINDR

AJE (5)

38788603
MOTOCICLETAS Y 

MOTOCARROS
MOTOCICLETA HERO DASH 125 FI 125 490 610 670 730 810 880 980 1080 1180 1300 1430 1560 1720 1890 2070 2280 2500 2790 3060 3330 3710 4080 4450 4810 5620

8294
MOTOCICLETAS Y 

MOTOCARROS
MOTOCICLETA HERO

ECO DELUXE 

MT
97 0 0 330 340 430 480 560 650 650 740 740 810 890 1000 1060 1230 1380 1460 1630 1810 1960 2060 2380 2560 2770 2990 3950

8295
MOTOCICLETAS Y 

MOTOCARROS
MOTOCICLETA HERO

GLAMOUR 

125 MT
125 0 0 280 460 520 550 610 670 720 790 870 960 1050 1150 1260 1390 1530 1680 1850 2030 2390 2670 2840 3630 3920 4230 4570

8296
MOTOCICLETAS Y 

MOTOCARROS
MOTOCICLETA HERO

HUNK 150 

MT
150 0 0 380 600 660 720 790 870 960 1050 1150 1250 1350 1490 1600 1740 1880 2040 2210 2380 2560 2730 2990 3250 3520 3800 4410

46456603
MOTOCICLETAS Y 

MOTOCARROS
MOTOCICLETA HERO

HUNK 190 

F1
199 800 930 1020 1120 1230 1350 1480 1630 1780 1970 2170 2380 2610 2830 3040 3350 3670 3980 4300 4720 5130 5550 6080 6660 7700

38719603
MOTOCICLETAS Y 

MOTOCARROS
MOTOCICLETA HERO IGNITOR 125 125 410 510 560 610 680 740 820 890 1000 1090 1190 1330 1460 1600 1760 1940 2140 2320 2600 2880 3150 3430 3800 4110 4840

8297
MOTOCICLETAS Y 

MOTOCARROS
MOTOCICLETA HERO

KARIZMA 

ZMR MT
223 0 0 490 780 780 860 990 1130 1200 1280 1350 1500 1650 1800 1940 2100 2270 2490 2740 3010 3530 4240 4580 4950 5350 5780 6240

8298
MOTOCICLETAS Y 

MOTOCARROS
MOTOCICLETA HERO

PASSION 

PRO MT
97 0 0 320 320 430 480 560 640 650 730 730 810 890 980 1060 1230 1350 1470 1600 1750 1900 2040 2210 2390 2590 2800 3790

8764646
MOTOCICLETAS Y 

MOTOCARROS
MOTOCICLETA HERO

SPLENDOR 

110 MT
110 0 0 500 580 640 700 740 810 870 940 1020 1080 1160 1260 1340 1470 1590 1730 1890 2050 2220 2440 2640 2850 3070 3310 4320

8299
MOTOCICLETAS Y 

MOTOCARROS
MOTOCICLETA HERO

SPLENDOR 

ISMART MT
97 0 0 280 470 530 590 640 710 760 830 890 970 1060 1150 1260 1360 1500 1610 1750 1900 2060 2210 2380 2560 2770 2990 3950

8300
MOTOCICLETAS Y 

MOTOCARROS
MOTOCICLETA HERO

SUPER 

SPLENDOR 

MT

124 0 0 280 470 550 590 660 730 800 880 970 1050 1150 1250 1350 1490 1560 1740 1890 2060 2210 2380 2550 2730 2940 3190 3840

24813
MOTOCICLETAS Y 

MOTOCARROS
MOTOCICLETA HERO

THRILLER 

(LINEA BASE 

ESTANDAR)

150 0 0 380 570 630 690 760 830 910 1000 1100 1210 1330 1460 1600 1760 1930 2120 2290 2510 2730 2970 3220 3470 3860 4160 5050

8302
MOTOCICLETAS Y 

MOTOCARROS
MOTOCICLETA HERO

THRILLER 

150 MT
149 0 0 380 570 630 690 760 830 910 1000 1100 1210 1330 1460 1600 1760 1920 2100 2230 2500 2870 3020 3570 3890 4200 4540 5050

38722603
MOTOCICLETAS Y 

MOTOCARROS
MOTOCICLETA HERO

THRILLER 

200 MT
200 600 780 850 920 1030 1120 1230 1350 1490 1630 1790 1970 2160 2370 2610 2870 3150 3430 3800 4180 4550 5010 5470 5770 6230

18376603
MOTOCICLETAS Y 

MOTOCARROS
MOTOCICLETA HERO

THRILLER 

200R
199 820 890 970 1030 1120 1180 1330 1410 1560 1640 1800 1980 2180 2400 2640 2900 3190 3510 3860 4220 4580 4960 5350 5770 6230

38725603
MOTOCICLETAS Y 

MOTOCARROS
MOTOCICLETA HERO

THRILLER 

PRO
150 510 660 720 800 870 950 1050 1150 1260 1380 1520 1680 1830 2010 2220 2450 2680 2950 3250 3600 3980 4360 4820 5210 5620

8301
MOTOCICLETAS Y 

MOTOCARROS
MOTOCICLETA HERO

THRILLER 

SPORT MT
149 0 0 380 590 650 710 780 860 950 1040 1140 1250 1370 1500 1650 1810 1960 2130 2370 2540 2880 3030 3630 3920 4230 4580 5050

38728603
MOTOCICLETAS Y 

MOTOCARROS
MOTOCICLETA HERO XPULSE 200 200 740 940 1040 1140 1250 1370 1500 1650 1810 1990 2190 2410 2650 2910 3200 3520 3870 4250 4630 5100 5560 6120 6770 7170 7740

38791603
MOTOCICLETAS Y 

MOTOCARROS
MOTOCICLETA HONDA 150RB 150 2310 2530 2770 3040 3350 3690 4060 4460 4900 5390 5910 6490 7150 7850 8630 9490 10430 11440 12610 13850 15250 16740 18370 19160 20120

46336603
MOTOCICLETAS Y 

MOTOCARROS
MOTOCICLETA HONDA ADV750M 745 5720 6250 6860 7480 8100 8890 9680 10560 11530 12500 13640 14870 16210 17810 19570 21500 23630 25970 28540 31360 34460 37820 40850 47210 48860

8303
MOTOCICLETAS Y 

MOTOCARROS
MOTOCICLETA HONDA

AERO 100 

MT
100 0 0 250 420 420 420 420 490 490 490 550 640 720 720 800 800 880 960 1040 1120 1210 1270 1500 1700 1840 1990 2130

45196670
MOTOCICLETAS Y 

MOTOCARROS
MOTOCICLETA HONDA

AFRICA 

TWIN 

ADVENTIRE 

SE

1084 12960 14100 15320 16650 18100 19680 21390 23250 25270 27470 29860 32460 35280 38340 41690 45310 49250 53530 58190 63250 68750 74730 84930 85100 89360

45196671
MOTOCICLETAS Y 

MOTOCARROS
MOTOCICLETA HONDA

AFRICA 

TWIN 

ADVENTURE 

SPORTS

1100 6130 7960 8750 9610 10550 11600 12730 14000 15380 16900 18570 20400 22410 24620 27060 29750 32690 35870 39440 43360 47660 52350 57500 62110 78090

38797603
MOTOCICLETAS Y 

MOTOCARROS
MOTOCICLETA HONDA

AFRICA 

TWIN CRF 

1000L

1000 5660 7370 8100 8910 9790 10750 11810 12980 14260 15690 17240 18930 20810 22870 25140 27610 30340 33340 36620 40270 44210 48610 53390 57660 67190

38800603
MOTOCICLETAS Y 

MOTOCARROS
MOTOCICLETA HONDA

AFRICA 

TWIN CRF 

1000LD

1000 6070 7900 8670 9530 10480 11520 12660 13910 15300 16800 18460 20290 22300 24500 26930 29580 32500 35690 39240 43090 47300 51990 57130 61700 72340

24814
MOTOCICLETAS Y 

MOTOCARROS
MOTOCICLETA HONDA

BIZ (LINEA 

BASE 

ESTANDAR)

100 0 0 480 740 810 870 960 1000 1110 1190 1280 1350 1460 1530 1620 1800 1970 2150 2310 2470 2640 2820 3080 3320 3580 3880 4840

8304
MOTOCICLETAS Y 

MOTOCARROS
MOTOCICLETA HONDA

BIZ 125 ES 

MT
125 0 0 480 680 760 770 880 920 1040 1150 1210 1330 1420 1590 1770 1910 2060 2220 2400 2590 2810 3020 3260 4660 5030 5250 5510

8305
MOTOCICLETAS Y 

MOTOCARROS
MOTOCICLETA HONDA

BIZ C 100 

MT
97 0 0 480 720 800 870 940 1000 1110 1190 1290 1360 1460 1530 1620 1800 1970 2150 2310 2470 2640 2820 3080 3320 3580 3880 4840

8306
MOTOCICLETAS Y 

MOTOCARROS
MOTOCICLETA HONDA BIZ ES MT 98 0 0 480 720 790 870 960 990 1020 1070 1110 1200 1280 1360 1510 1590 1800 1840 2020 2220 2370 2590 2790 3010 3260 3510 3680

8307
MOTOCICLETAS Y 

MOTOCARROS
MOTOCICLETA HONDA BIZ KS MT 97 0 0 480 730 800 870 960 990 1020 1060 1110 1150 1240 1340 1450 1570 1700 1840 1990 2150 2320 2510 2710 2930 3160 3410 3680

8309
MOTOCICLETAS Y 

MOTOCARROS
MOTOCICLETA HONDA

C100 WAVE 

MT
97 0 0 410 550 620 640 710 770 850 930 970 1060 1150 1240 1330 1410 1520 1640 1770 1910 2080 2220 2400 2590 2800 3020 3260
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JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
Neiva, 30 de junio de 2023 en la fecha hago constar que, para notificar a las 
partes, el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 025 hoy a 
las SIETE de la mañana.                   

 
SECRETARIO 

 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 

  Neiva, veintinueve (29) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO:   EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTIA 

DEMANDANTE:  BANCO COOPERATIVO COOPCENTRAL 

DEMANDADO:  NUR CALDERON VALDERRAMA 

RADICADO:             41001-41-89-005-2020-00310-00 

 

Observada la petición de parte se procede a REQUERIR al JUZGADO SEXTO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES NEIVA, para que informe sobre la orden 

emitida en oficio 2814 del 28 de octubre de 2020, en lo concerniente al “embargo y 

retención de los bienes embargados que por cualquier causa se llegaren a 

desembargar, dentro del proceso Ejecutivo que adelanta JOSE HERMOGENES CERON 

AVILA contra NUR CALDERON VALDERRAMA cursa en el JUZGADO SEXTO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE NEIVA RAD.2012-542.” 

 

Notifíquese. 
 

 

RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez 

 
/DMR 

 

 

  
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado 
el auto anterior, inhábiles los días__________________________________________. 
 

SECRETARIO 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 

http://www.ramajudicial.gov.co/


Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 
Palacio de Justicia Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Telefax 8711449 www.ramajudicial.gov.co 

 

 

Neiva, veintinueve (29) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

ROCESO:              EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 
DEMANDANTE:   STEVEN SALAZAR RAMIREZ 

DEMANDADAS:   OMAR NARVAEZ ROJAS 
RADICACIÓN:     41001-41-89-005-2020-00385-00 

 

En atención a la constancia secretarial que antecede, procede el despacho a 

designar al abogado JOSE ERIBERTO QUILINDO ORDOÑEZ, identificado con 

la cédula de ciudadanía No. 1080181228, con Tarjeta Profesional No. 306749, 

en el cargo obligatorio de CURADOR AD- LITEM para que represente a OMAR 

NARVAEZ ROJAS, identificado con cédula de ciudadanía No. 12.124.092, 

informándole que el nombramiento es de forzosa aceptación, salvo que el 

designado acredite estar actuando en más de cinco (5) procesos como 

defensor de oficio. Así, comuníquesele al profesional del derecho para que 

entre a ejercer el cargo, conforme lo indica el artículo 48-7 del Código  

General del Proceso, profesional  que se podrá localizar a través del correo 

electrónico YOSEP_004@HOTMAIL.COM el cual figura reportado en el 

Registro de Abogados Inscritos en el Departamento del Huila. El designado 

deberá concurrir inmediatamente a asumir el cargo, so pena de las 

sanciones disciplinarias a que hubiere lugar, para lo cual se compulsarán las 

copias a la autoridad disciplinaria competente (Art.48.7delC.G.P.). 

 

 
RESUELVE 

 

PRIMERO: DESIGNAR al Profesional en Derecho JOSE ERIBERTO 

QUILINDO ORDOÑEZ, identificado con la cédula de ciudadanía No. 

1080181228, con Tarjeta Profesional No. 306749, quien podrá ser notificada 

a través de la dirección electrónica YOSEP_004@HOTMAIL.COM      

 

SEGUNDO: COMUNICAR la determinación al abogado, con la advertencia 

descrita en la parte motiva de esta decisión. 

 

TERCERO: Teniendo en cuenta los preceptos constitucionales se FIJAN 

como gastos de curaduría la suma de $200.000, dinero que asumirá la parte 

demandante en el nombramiento del curador, los cuales, de ser 

demostrados se tendrán presentes en la liquidación de costas procesales si a 

ello hubiere lugar.  

 

Lo anterior teniendo en cuenta que la Ley 1564 de 2012, dejó claro que la 

actividad ejercida por el curador Ad-Litem es totalmente gratuita, para esta 

judicatura se hace necesario fijar gastos en razón a que la actividad que el 

auxiliar de la justicia realiza, necesita ser reconocida, tal y como lo señala la 

Corte Constitucional en sentencia C-159/1999 y C-083/2014.  
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Cabe aclarar que, los gastos que ocasiona el proceso a medida que 

transcurre no buscan recompensar la labor del curador, sino, que se 

destinan a sufragar por diversos conceptos los elementos indispensables 

para que el juicio se lleve a cabo, son costos provenientes de causas no 

atribuibles a la administración de justicia y que deben ser suplidos por el 

interesado, los cuales pueden ser autorizados durante el desarrollo del 

proceso por el juez, limitándolos a lo estrictamente indispensable para el fin 

perseguido. 

 

CUARTO: CONCEDER el término de cinco (5) días, para que la profesional 

informe si se encuentra inmersa en la causal de excepción descrita en el 

acápite anterior. 

 

 

Notifíquese y cúmplase 

 

 

 

 

 

 
 

 
 
/M.E. 

RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez 

http://www.ramajudicial.gov.co/
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JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
SECRETARÍA. ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado 
el auto anterior, inhábiles los días . 

 
 

SECRETARIO 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
Neiva, 30 de junio de 2023 en la fecha hago constar que, para notificar a las 
partes, el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 25 hoy a las 
SIETE de la mañana. 

 
 

 
SECRETARIO 
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Ref: Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía adelantado por STEVEN SALAZAR RAMIREZ 
identificado con C.C 1.075.254.570, en contra de OMAR NARVAEZ ROJAS identificado con C.C. 
12.124.092 
 

Radicado No. 41001-41-89-005-2020-00385-00 
 

Neiva, veintinueve (29) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

OFICIO 1455 

 

 
  Abogado 

JOSE ERIBERTO QUILINDO ORDOÑEZ  
YOSEP_004@HOTMAIL.COM     

   

 

 

Por medio de la presente, me permito comunicarle que, de conformidad 

con lo resuelto por el Despacho en el proveído de la fecha, se le DESIGNÓ 

como Curador Ad Litem dentro del proceso de la referencia, para que 

represente a los demandados. 

 

Es de advertir que la designación es de forzosa aceptación, en virtud de lo 

reglado en el Cód. General del Proceso. Así mismo, se le solicita informe 

dentro de los cinco (5) días siguientes al recibo de esta comunicación, si 

se encuentra inmersa dentro de la causal descrita en el numeral 7 del 

artículo 47 de la norma en cita. 
 

 

Atentamente, 

 

LILIANA HERNANDEZ SALAS 
Secretaria 

 
ME 
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JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
Neiva, 30 de junio de 2023 en la fecha hago constar que, para notificar a las 
partes, el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 025 hoy a las 
SIETE de la mañana.                   

 
SECRETARIA 

Neiva, veintinueve (29) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 

DEMANDADO: AMINTA TORRES NINCO 

RADICADO: 41-001-41-89-005- 2020-00478-00 

 

 

Atendiendo el oficio allegado mediante mensaje electrónico, por el cual la 

parte demandante otorga poder especial para su representación esta agencia judicial 

DISPONE RECONOCER personería a la abogada EDNA ROCIO SANTOFIMIO HERNANDEZ, 

identificada con la C.C. No. 55.171.324 y titular de la Tarjeta Profesional No. 152.546 

expedida por el C. S. de la J., según los términos del poder otorgado, profesional que 

es exhortada para que cumpla los deberes consagrados en el artículo 78 del C.G.P., 

durante el trámite del proceso. 

 
Notifíquese, 

 
RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez 
Ss/MCG 

 

 
 
 
  
 
 
 
 

 

 

 

 
 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado 
el auto anterior, inhábiles los días__________________________________________. 
 
 
 

SECRETARIA 



 
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 

Palacio de Justicia Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Telefax 8711449  www.ramajudicial.gov.co 

 

 

                             

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
Neiva, 30 de junio de 2023 en la fecha hago constar que, para notificar a las 
partes, el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 025 hoy a 
las SIETE de la mañana.                   

 
SECRETARIO 

 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 

Neiva, veintinueve (29) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO:   EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA  

DEMANDANTE:  KELLY JOHANNA CORTES BONILLA 

DEMANDADO:  JORGE ENRIQUE GONZALEZ PASCUAS 

RADICACIÓN:  41001-41-89-005-2020-00630-00 

 

Al Despacho para resolver el memorial allegado al correo institucional, por medio 

del cual el abogado HUGO ALBERTO HERNANDEZ PEÑA, apoderado de la parte 

demandante, sustituye el poder a él otorgado.  

 

Por ser procedente, este despacho ACEPTA la sustitución del poder que hace el 

apoderado judicial de la parte ejecutante a la estudiante adscrita al Consultorio 

Jurídico de la Universidad Surcolombiana LLUVIA JULIANA PELAEZ HERRERA, 

identificada con cedula de ciudadanía No 1.003.806.773, con carné estudiantil 

20191178113, para que represente a la parte demandante en el presente asunto, 

quien es exhortado para que cumpla los deberes consagrados en el artículo 78 del 

C. G. P. 
 

Notifíquese,  
 

 

 

RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez 
 
/DMR 

 

  
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado 
el auto anterior, inhábiles los días__________________________________________. 
 

SECRETARIO 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 

http://www.ramajudicial.gov.co/


 
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 
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JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
Neiva, 30 de junio de 2023 en la fecha hago constar que, para notificar a las 
partes, el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 025 hoy a 
las SIETE de la mañana.                   

 
SECRETARIO 

 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 

  Neiva, veintinueve (29) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO:   EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTIA 

DEMANDANTE:  COOPERATIVA CIPRES 

DEMANDADO:  DEINER LIVAN HERNANDEZ OME 

RADICADO:              41001-41-89-005-2020-00639-00 

 

Observada la petición de parte se procede a REQUERIR al ANESMEDIC – SINDICATO DE 

GREMIO, para que informe sobre la orden emitida en oficio 0529 del 24 de febrero de 

2023, en lo concerniente al “EL EMBARGO Y RETENCIÓN del treinta por ciento (30%) por 

concepto de salario, primas legales y extralegales, comisiones y demás emolumentos 

percibidos por el demandado, señor DEINER LIVAN HERNANDEZ OME, identificado con 

C.C. 1.080.936.624, en calidad de TRABAJADOR de ANESMEDIC – SINDICATO DE 

GREMIO, ubicado en la Carrera 5 No. 12 – 09 Edificio Calle Real de Neiva – Huila.” 

 

Se advierte que en caso de incumplimiento a esta orden judicial se dará aplicación a lo 

previsto en el parágrafo segundo del artículo 593 Código General del Proceso”.  

 

Notifíquese. 
 

 

RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez 

 
/DMR 

 

 

  
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado 
el auto anterior, inhábiles los días__________________________________________. 
 

SECRETARIO 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 

http://www.ramajudicial.gov.co/


 
 Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 

Palacio de Justicia de Neiva, Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Telefax 8711449  
www.ramajudicial.gov.co 

 

 

 

Neiva, veintinueve (29) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE: INVERSIONES FINANZAS Y SERVICIOS DE COLOMBIA SAS-INFISER 

DEMANDADO:  SEGIS ALVARO CUIDA GOMEZ Y OTRAS 

 RADICACIÓN:        41-001-41-89-005-2020-00708-00 

 

 

En atención a la constancia secretarial que antecede, procede el despacho a nombrar como 

CURADOR AD LITEM, al(a) profesional del derecho JUAN MANUEL CUELLAR RAMIREZ, identificado(a) 

con la C.C.No. 1.082.126.750, portadora de la Tarjeta Profesional No. 306.592, correo electrónico 

juanmanuelcuellar1025@gmail.com, el cual figura reportado en el Registro de Abogados Inscritos 

en el Departamento del Huila, quien desempeñará el cargo en forma gratuita. La designada 

deberá concurrir inmediatamente a asumir el cargo, so pena de las sanciones disciplinarias a que 

hubiere lugar, para lo cual se compulsarán las copias a la autoridad disciplinaria competente 

(Art.48. 7 del C.G.P.). El nombramiento es de forzosa aceptación, salvo que la designada acredite 

estar actuando en más de cinco (5) procesos como defensor de oficio, tal como lo indica la norma 

en cita. CONCEDER el término de cinco (05) días para que el/la profesional informe si se encuentra 

inmersa/o en la causal de excepción descrita en el acápite anterior. 

 

Teniendo en cuenta los preceptos constitucionales se FIJAN como gastos de curaduría la suma de 

$200.000, dinero que asumirá la parte demandante en el nombramiento del curador, los cuales, de 

ser demostrados se tendrán presentes en la liquidación de costas procesales si a ello hubiere lugar. 

Lo anterior teniendo en cuenta que la Ley 1564 de 2012, dejó claro que la actividad ejercida por el 

Curador Ad-Litem es totalmente gratuita, para esta judicatura se hace necesario fijar gastos en 

razón a que la actividad que el auxiliar de la justicia realiza, necesita ser reconocida, tal y como lo 

señala la Corte Constitucional en sentencia C-159/1999 y C-083/2014.  Cabe  aclarar que, los gastos 

que ocasiona el proceso a medida que transcurre no  buscan  recompensar la labor del curador, 

sino, que se destinan a sufragar por diversos  conceptos  los  elementos  indispensables para que el 

juicio se lleve a cabo, son costos provenientes de causas no atribuibles a la administración de 

justicia y que deben ser suplidos por el interesado, los cuales pueden ser autorizados durante el 

desarrollo del proceso por el juez, limitándolos a lo estrictamente indispensable para el fin 

perseguido. 

 

Notifíquese, 

 
RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez 

 

 

 

http://www.ramajudicial.gov.co/
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JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE 

NEIVA 

 

Neiva, 30 de junio de 2023 en la fecha hago constar que, para notificar a las partes, 

el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 025 hoy a las SIETE de la 

mañana.                   

 

SECRETARIA 

 

 
 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE 

NEIVA 

 

SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado el 

auto anterior, inhábiles los días__________________________________________. 

 

SECRETARIA 

http://www.ramajudicial.gov.co/


 
 Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 

Palacio de Justicia de Neiva, Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Telefax 8711449  
www.ramajudicial.gov.co 

 

 

 

Neiva, veintinueve (29) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

OFICIO 1456 

 

Abogado(a) 
JUAN MANUEL CUELLAR RAMIREZ 

juanmanuelcuellar1025@gmail.com 

 

 
Ref: Proceso Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía propuesto por INVERSIONES FINANZAS Y 

SERVICIOS DE COLOMBIA SAS-INFISER NIT No. 900.782.966-9, contra MARTHA LUCIA MONTAÑA 

LEON, identificada con la cédula de ciudadanía No. 46.379.082, SEGIS ALVARO CUIDA GOMEZ, 

identificado con la cédula de ciudadanía No. 74.186.164 y GRACIELA GOMEZ GUERRERO, 

identificada con la cédula de ciudadanía No. 33.448.184. 

Radicación No. 41-001-41-89-005-2021-00701-00 

 
 

 
Me permito comunicarle que, mediante auto de la fecha, este despacho judicial la designó 

como CURADOR AD LITEM para que se sirva representar en este proceso a la parte 

demandada. 

 

Por lo anterior, deberá manifestar su aceptación dentro de los cinco (5) días siguientes al 

recibo de la comunicación. So pena de ser sancionada de conformidad con el artículo 48   

numeral 7 del C.G.P.   

 

Atentamente, 

 
LILIANA HERNANDEZ SALAS 

Secretaria 

 
MCG 
 
 

http://www.ramajudicial.gov.co/
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Neiva, veintinueve (29) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 
PROCESO:           EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE:   CLARA INES QUINTERO FERNANDEZ 

DEMANDADO:     BEATRIZ VARGAS LUNA 

RADICACIÓN:     41-001-41-89-005-2020-00761-00 

 

En atención a la constancia secretarial que antecede, procede el despacho a designar al 

abogado CARLOS ALBERTO MONJE MENDEZ, identificado con la cédula de ciudadanía No. 

17630059, con Tarjeta Profesional No. 306436, en el cargo obligatorio de CURADOR AD- 

LITEM para que represente a BEATRIZ VARGAS LUNA, identificada con la cédula de 

ciudadanía No. 36.158.987, informándole que el nombramiento es de forzosa 

aceptación, salvo que el designado acredite estar actuando en más de cinco (5) 

procesos como defensor de oficio. Así, comuníquesele al profesional del derecho para 

que entre a ejercer el cargo, conforme lo indica el artículo 48-7 del Código  General del 

Proceso, profesional  que se podrá localizar a través del correo electrónico 

MONJECARLOS@HOTMAIL.COM el cual figura reportado en el Registro de Abogados 

Inscritos en el Departamento del Huila. El designado deberá concurrir inmediatamente 

a asumir el cargo, so pena de las sanciones disciplinarias a que hubiere lugar, para lo 

cual se compulsarán las copias a la autoridad disciplinaria competente 

(Art.48.7delC.G.P.). 

 
RESUELVE 

 

PRIMERO: DESIGNAR al Profesional en Derecho CARLOS ALBERTO MONJE MENDEZ, 

identificado con la cédula de ciudadanía No. 17630059, con Tarjeta Profesional No. 

306436, quien podrá ser notificada a través de la dirección electrónica 

MONJECARLOS@HOTMAIL.COM     

 

SEGUNDO: COMUNICAR la determinación al abogado, con la advertencia descrita en 

la parte motiva de esta decisión. 

 

TERCERO: Teniendo en cuenta los preceptos constitucionales se FIJAN como gastos de 

curaduría la suma de $200.000, dinero que asumirá la parte demandante en el 

nombramiento del curador, los cuales, de ser demostrados se tendrán presentes en la 

liquidación de costas procesales si a ello hubiere lugar.  

 

Lo anterior teniendo en cuenta que la Ley 1564 de 2012, dejó claro que la actividad 

ejercida por el curador Ad-Litem es totalmente gratuita, para esta judicatura se hace 

necesario fijar gastos en razón a que la actividad que el auxiliar de la justicia realiza, 

necesita ser reconocida, tal y como lo señala la Corte Constitucional en sentencia C-

159/1999 y C-083/2014.  

 

Cabe aclarar que, los gastos que ocasiona el proceso a medida que transcurre no 

buscan recompensar la labor del curador, sino, que se destinan a sufragar por diversos 

conceptos los elementos indispensables para que el juicio se lleve a cabo, son costos 

provenientes de causas no atribuibles a la administración de justicia y que deben ser 

suplidos por el interesado, los cuales pueden ser autorizados durante el desarrollo del 

proceso por el juez, limitándolos a lo estrictamente indispensable para el fin 

perseguido. 

 

mailto:MONJECARLOS@HOTMAIL.COM
mailto:MONJECARLOS@HOTMAIL.COM


Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 
Palacio de Justicia de Neiva, Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Telefax 8711449 

 

 

CUARTO: CONCEDER el término de cinco (5) días, para que la profesional informe si 

se encuentra inmersa en la causal de excepción descrita en el acápite anterior. 

 

 
Por Secretaría comuníquese. 

 
Notifíquese, 
 

 
 

 
 
 

 
 

 

RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 
 Juez 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE 

NEIVA 

 

 
Neiva, 30 de junio de 2023 en la fecha hago constar que, para notificar a las partes, 

el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 25 hoy a las SIETE de la 

mañana. 

 
 
 
 
 

SECRETARIA 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE 

NEIVA 

 

 
SECRETARÍA. ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado el 

auto anterior, inhábiles los días . 
 
 
 

 
SECRETARIA 



Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 
Palacio de Justicia de Neiva, Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Telefax 8711449 

 

Ref: Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía adelantado por CLARA INES QUINTERO FERNANDEZ, 
con C.C. No. 55.150.560, en contra de BEATRIZ VARGAS LUNA, con C.C. No. 36.158.987. 

 

Radicado No. 41001-41-89-005-2020-00761-00 
 

 

Neiva, veintinueve (29) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

OFICIO 1433 

 

 
Abogado 

CARLOS ALBERTO MONJE MENDEZ  
JLKAES-20@HOTMAIL.COM     

   

 

 

Por medio de la presente, me permito comunicarle que, de conformidad con lo 

resuelto por el Despacho en el proveído de la fecha, se le DESIGNÓ como 

Curador Ad Litem dentro del proceso de la referencia, para que represente a los 

demandados. 

 

Es de advertir que la designación es de forzosa aceptación, en virtud de lo 

reglado en el Cód. General del Proceso. Así mismo, se le solicita informe dentro 

de los cinco (5) días siguientes al recibo de esta comunicación, si se encuentra 

inmersa dentro de la causal descrita en el numeral 7 del artículo 47 de la norma 

en cita. 

 

 

Atentamente, 

 

LILIANA HERNANDEZ SALAS 

Secretaria 

 
ME 

mailto:JLKAES-20@HOTMAIL.COM


                              
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 

Palacio de Justicia de Neiva, Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Telefax 8711449- www.ramajudicial.gov.co 

 

Neiva, veintinueve (29) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA  

DEMANDANTE: SARA YOLIMA TRUJILLO LARA 

DEMANDADA: MARLY YANETH CANACUE CASTAÑEDA, ROSARIO 

MARIN DUSSAN y JULIO CESAR VELASQUEZ MARIN 

RADICACIÓN:  41-001-41-89-005-2020-00780-00  

 

Al despacho para resolver la solicitud de terminación del proceso suscrita por 

las partes intervinientes en este proceso, por pago total de la obligación, por ser 

procedente lo peticionado, y por observar el despacho memorial del apoderado 

actor en donde confirma el pago por parte del ejecutado, en virtud de lo establecido 

en el artículo 461 del Código General del Proceso, el Juzgado,          

 

De acuerdo a lo anterior, el juzgado,   
 

DISPONE.- 

  

PRIMERO:   DECLARAR TERMINADO POR PAGO TOTAL DE LA OBLIGACION el presente 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTÍA adelantado por COMERCIALIZADORA 

A TRUJILLO CREDI YA y en contra de las demandadas MARLY YANETH CANACUE 

CASTAÑEDA, identificada con la cédula de ciudadanía No. 26.427.861, ROSARIO MARIN 

DUSSAN, identificada con la cédula de ciudadanía No. 36.153.016 y JULIO CESAR 

VELASQUEZ MARIN, identificado con la cédula de ciudadanía No. 7.702.854.   

 

SEGUNDO: Como consecuencia de lo anterior, se decreta el levantamiento y la 

cancelación de la totalidad de las medidas cautelares existentes en el presente proceso.  

 

TERCERO:  DESGLÓSESE el documento que sirvió de base para la presente acción (pagaré) 

con la expresa constancia de que la obligación se ha extinguido por pago total de la 

misma, efectuado por el demandado, a quien se le hará entrega del documento 

desglosado. 

 

 

CUARTO: Cumplido lo anterior, de conformidad con el artículo 122 del Código General del 

Proceso, ARCHÍVESE el expediente, previas las anotaciones en el software de gestión.    

  

 

Notifíquese, 

 
RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez 
Ss/AMR 



                              
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 

Palacio de Justicia de Neiva, Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Telefax 8711449- www.ramajudicial.gov.co 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
Neiva, 30 de junio de 2023 en la fecha hago constar que, para notificar a las 
partes, el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 025 hoy a las 
SIETE de la mañana.                   

 
SECRETARIA 

 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado 
el auto anterior, inhábiles los días__________________________________________. 
 
 
 
 

SECRETARIA 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 



                              
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 

Palacio de Justicia de Neiva, Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Telefax 8711449- www.ramajudicial.gov.co 

Neiva, treinta (30) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Oficio No. 01402 

 

 

Señor 

REGISTRADOR 

OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE NEIVA. 

documentosregistroneiva@supernotariado.gov.co  

Ciudad.- Neiva 

 

REF: Proceso Ejecutivo de Mínima Cuantía adelantado por COMERCIALIZADORA A 

TRUJILLO CREDI YA y en contra de las demandadas MARLY YANETH CANACUE 

CASTAÑEDA, identificada con la cédula de ciudadanía No. 26.427.861, ROSARIO MARIN 

DUSSAN, identificada con la cédula de ciudadanía No. 36.153.016 y JULIO CESAR 

VELASQUEZ MARIN, identificado con la cédula de ciudadanía No. 7.702.854. 

Rad. No. 41001-41-89-005-2020-00780-00  

 

 Le comunico que este despacho judicial por auto calendado el día de hoy, dentro 

del proceso de la referencia, declaró LA TERMINACIÓN de este proceso por PAGO TOTAL 

DE LA OBLIGACIÓN, en consecuencia, se ordenó LEVANTAR TODAS LAS MEDIDAS 

CAUTELARES decretadas en este asunto litigioso y así el posterior archivo definitivo del 

expediente. 

 

Por lo anterior, se ordena la CANCELACIÓN DEL EMBARGO Y POSTERIOR SECUESTRO 

del derecho de cuota sobre inmueble ubicado en la Calle 22 No. 1 A – 07, Casa G-14 de 

Neiva, con el folio de matrícula inmobiliaria No. 200-108230, de propiedad de la 

demandada ROSARIO MARIN DUSSAN con C.C. No. 36.153.016, registrado en la Oficina 

de Registro de Instrumentos Públicos de Neiva, el cual se comunicó a esas oficinas a través 

del Oficio No. 00027, del catorce (14) de enero de dos mil veintiuno (2021), emanado por 

el Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Neiva Huila. 

 

 

Atentamente, 

 

 
LILIANA HERNANDEZ SALAS 

Secretaria.   

 
/Amp.- 

 

 

 

 

 

 

mailto:documentosregistroneiva@supernotariado.gov.co


                              
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 

Palacio de Justicia de Neiva, Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Telefax 8711449- www.ramajudicial.gov.co 

 

 

 

Oficio No. 01403 

 

 

Señor 

TESORERO PAGADOR 

GRAFIHUILA EDITORES S.A.S 

grafiarteimpresores@gmail.com  

Ciudad.- Neiva 

 

REF: Proceso Ejecutivo de Mínima Cuantía adelantado por COMERCIALIZADORA A 

TRUJILLO CREDI YA y en contra de las demandadas MARLY YANETH CANACUE 

CASTAÑEDA, identificada con la cédula de ciudadanía No. 26.427.861, ROSARIO MARIN 

DUSSAN, identificada con la cédula de ciudadanía No. 36.153.016 y JULIO CESAR 

VELASQUEZ MARIN, identificado con la cédula de ciudadanía No. 7.702.854. 

Rad. No. 41001-41-89-005-2020-00780-00  

 

 Le comunico que este despacho judicial por auto calendado el día de hoy, dentro 

del proceso de la referencia, declaró LA TERMINACIÓN de este proceso por PAGO TOTAL 

DE LA OBLIGACIÓN, en consecuencia, se ordenó LEVANTAR TODAS LAS MEDIDAS 

CAUTELARES decretadas en este asunto litigioso y así el posterior archivo definitivo del 

expediente. 

 

Por lo anterior, se ordena la CANCELACIÓN DEL EMBARGO Y RETENCIÓN de la quinta 

(5ª) parte que exceda de salario mínimo legal vigente que devengue el demandado 

JULIO CESAR VELASQUEZ MARIN con C.C. No. 7.702.854, como empleado de la empresa 

GRAFIHUILA EDITORES S.A.S. En consecuencia, sírvase tomar atenta nota de la presente y 

proceder de conformidad, el cual se comunicó a esas oficinas a través del Oficio No. 

00026, del catorce (14) de enero de dos mil veintiuno (2021), emanado por el Juzgado 

Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Neiva Huila. 

 

 

Atentamente, 

 

 
LILIANA HERNANDEZ SALAS 

Secretaria.   

 
/Amp.- 

 

 

 

 

 

 

 

mailto:grafiarteimpresores@gmail.com

	002. hoja.pdf (p.1)
	2019-00286 ApruebaLiquidaciónCrédito.pdf (p.2)
	2019-00400 AUTO REQUIERE J6PCCM.pdf (p.3)
	2019-00410 REQUIERE PAGADOR.pdf (p.4)
	2019-00772 AUTO SUSTITUCIÓN.pdf (p.5)
	2019-00812 AUTO REQUIERE CURADOR.pdf (p.6)
	2019-00924 AUTO CORRIGE MEDIDA.pdf (p.7-8)
	2019-00957 AUTO REQUIERE CURADOR AD LITEM.pdf (p.9)
	2020-00218 AUTO RESUELVE CESIÓN CRÉDITO.pdf (p.10-11)
	2020-00222 AUTO CORRE TRASLADO AVALÚO-Motocicleta.pdf (p.12-27)
	2020-00310 REQUIERE.pdf (p.28)
	2020-00385 AUTO ORDENA EMPLAZAMIENTO.pdf (p.29-32)
	2020-00478 AUTO RECONOCE PERSONERIA.pdf (p.33)
	2020-00630 AUTO SUSTITUCIÓN.pdf (p.34)
	2020-00639 REQUIERE PAGADOR.pdf (p.35)
	2020-00708 AUTO DESIGNA CURADOR AD LITEM.pdf (p.36-38)
	2020-00761 AUTO DESIGNA CURADOR AD LITEM.pdf (p.39-41)
	2020-000780 AUTO TERMINA PROCESO POR PAGO.pdf (p.42-45)

